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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDÓN 

Rondón - Boyacá, treinta (30) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

REF:             2000-00033 

CLASE:                     Fijación de Cuota Alimentaria 

DEMANDANTE:          Lilia Soler Borda 

DEMANDADO:          José Francisco Fuquen Fonseca 

DECISION:                Se ordena retorno del proceso al archivo, sin ser necesario  

pronunciamiento alguno  

 

 

 
 

Se recepcionó electrónicamente el 21/09/2021 Acta de Conciliación celebrada entre 

Lizeth Tatiana Fuquen Soler (hija del demandado) y José Francisco Fuquen Fonseca, 

acordando la terminación de la cuota alimentaria y otras decisiones; sin que 

concretamente obre memorial donde las partes realicen algún tipo de petición del 

cual el Juzgado deba efectuar pronunciamiento alguno; por lo tanto, se ordenará 

que por secretaria retorne el proceso al archivo. 

 

 

 

 
 

N O T I F Í Q U E S E      Y     C Ú M P L A S E 
 

 
 

   

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON- BOYACÁ 

    

Rondón- Boyacá, 01-10-2021. Notificado electrónicamente en la Página Web de la 

Rama Judicial en ESTADO N°. 27 de la misma fecha.  

 

RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA 
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